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URGENTE 

HOJA DE TRÁMITE   

 
FECHA: San José, 21 de febrero 2025 

 
PARA: Dr. Ignacio Calderón Arroyo   

Director a.i – Dirección de Regulación de Productos de Interés Sanitario.               

ignacio.calderon@misalud.go.cr 

 

    

DE: Ing. Allan Mora Vargas Viceministro de Salud 

 
 
 

 
PARA SU CONOCIMIENTO  

 
 

 
X 
 

 
PARA SU ATENCION Y 
RESOLUCIÓN 

 
 PLAZO: 25 DE FEBRERO  
 

v 
 

 
PARA QUE SE PREPARE 
RESPUESTA DE ESTE 
DESPACHO 

 

 
 
 
 

 
PARA SU GESTIÓN POR SER 
TEMA SOLICITADO POR SU 
UNIDAD 

 

 

 

 

 
PARA SU GESTIÓN POR SER 
TEMA DELEGADO A SU UNIDAD 

 

 
OBSERVACIONES: Con instrucciones del Ing. Allan Mora Vargas, Viceministro de Salud, 
se traslada el oficio AS-01-2025, de fecha 12 de febrero de 2025, suscrito por la Sra. Bivian 
Pereira Ávila, Presidenta, Asociación Costarricense de Registradores Sanitarios. Trasladar 
la respuesta a este despacho para remitirlo con un oficio de traslado. 
 
ASUNTO: Conocimiento el criterio de la Asociación Costarricense de Registradores 
Sanitarios, en relación con el contenido de las Resoluciones emitidas por su Despacho, 
MS-5917-2024 y MS-DM-5946-2024. 
 
Anexos: oficio AS-01-2025. 
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